
NOMBRAMIENTO 

Quito, 08 de noviembre de 2016 ( Col ) 6 a 

Señorita 
YUN HU 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía, celebrada el día de hoy, resolvió elegir a Usted 
para las funciones de GERENTE GENERAL “de la Compañía YUE — HAI 
CONSTRUCTORA S.A. por un período de dos (2) años, a contarse desde la 
inscripción de este nombramiento en el Registro correspondiente. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma indistinta. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la sociedad, 
otorgada ante la Notaria Trigésimo Primera del cantón Quito, el día 28 de 
septiembre de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el día 24 de octubre 
de 2012. 35SY / 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la 

Junta General de Accionistas que la eligió. Al participarle esta designación, 
hago votos por su eficaz, gestión al frente de la Empresa. 

Muy atentamente, 

¿3030 

a, ELO: 16S gu 

Presidente Ad-hoc la pros 

RAZON: Acepto el cargo. 

  

C.!. 175334280-5 

Quito, 08 de noviembre de 2016 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

l 

CARGO: 

     
   

     

   
   
    

  

YUE - HAl CONSTRUCTORA S.A. 

HU YUN 

1753342805 

GERENTE GENERAL 

2 

  

      

        
    

   

    

    

    
      

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3557 DEL 24/10/2012.- 

    

    

  

       

    

  

   

     

   

     
   

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU 
VALIDEZ DEL DEI 

TEXTO DE LA PRESENTE N, 

NO SON NECESARIOS PARA LA 

VIGENTE. 
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